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AUDITORÍA DE GESTIÓN 
GRUPOS DE GESTION FINANCIERA Y CONTABLE, TESORERIA Y 

PRESUPUESTO 
CON BASE EN EL PLAN DE ACCIÓN 

 
 
1. OBJETIVOS 
 
Verificar, validar y determinar el grado de cumplimiento de los indicadores establecidos 
en el Plan de Acción Anual, con base en lo reportado en el Sistema Integrado de Gestión 
– SIGME y el portafolio de evidencias suministrado por el área organizacional. 
 
 
2. ALCANCE 
 
Establecer la gestión de los Grupos de Gestión Financiera y Contable, Tesorería y 
Presupuesto para el cumplimiento de los indicadores de gestión descritos en el Plan de 
Acción Anual - PAA, con corte a 31 de diciembre de 2017.  
 
 
3. CLIENTES 
 
Los clientes de la Auditoría son el Despacho del Ministro de Minas y Energía, el 
Representante de la Alta Dirección, la Oficina de Planeación, los Grupos de Gestión 
Financiera y Contable, Tesorería y Presupuesto, la Subdirección de Talento Humano, así 
como la ciudadanía en general1.  
 
 
4. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo de trabajo estuvo conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, Jefe de la 
Oficina de Control Interno, quien supervisó la Auditoría, y Oscar Leonardo Plata Auditor 
Interno de la Oficina de Control Interno, quien la hizo. 
 
 
5. CRITERIOS DE LA AUDITORÍA 
 
 
5.1 FUNCIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 

                                            
1 Toda vez que el literal d) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, establece que se debe publicar de 
manera proactiva todos los informes de gestión, evaluación y auditorías del sujeto obligado. 
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- Literal e) del Artículo 12, Ley 87 de 19932. 
 
“Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, 
planes, programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes 
necesarios”. (Negrilla fuera de texto) 

 
- Literal d), Parágrafo del Decreto 2145 de 1999. 
 

 “La Oficina de Control Interno o quien haga sus veces: Evalúa el proceso de 
planeación, en toda su extensión; implica, entre otras cosas y con base en los 
resultados obtenidos en la aplicación de los indicadores definidos, un análisis objetivo 
de aquellas variables y/o factores que se consideren influyentes en los resultados 
logrados o en el desvío de los avances. La identificación de estas variables, su 
comportamiento y su respectivo análisis permite que la formulación de las 
recomendaciones de ajuste o mejoramiento al proceso, se realice sobre soportes y 
criterios válidos y visibles fortaleciendo así la función asesora de estas oficinas”.  

 
-  Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano 

MECI 20143. 
 
Rol de la Oficina de Control Interno. “Evaluación y Seguimiento a la Gestión 
Institucional: Su propósito es emitir un juicio profesional acerca del grado de 
eficiencia y eficacia de la gestión de la entidad, para asegurar el adecuado 
cumplimiento de los fines institucionales” (Negrilla fuera de texto) 
 
Numeral 2.2.1 Auditoría Interna. “Las Oficinas de Control Interno… deben auditar los 
procesos, con el fin de verificar su gestión, es decir, que se esté dando 
cumplimiento a lo programado”. (Negrilla fuera de texto) 
 

- Artículo 2.2.8.1.3 del Decreto 1083 de 2015 [Artículo 52 del Decreto 1227 de 2005] 
 

“El desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa deberá ser 
evaluado y calificado con base en parámetros previamente establecidos a partir de 
los planes anuales de gestión del área respectiva, de las metas institucionales y de 
la evaluación que sobre el área realicen las oficinas de control interno o quienes 
hagan sus veces, de los comportamientos y competencias laborales, habilidades y 
actitudes del empleado, enmarcados dentro de la cultura y los valores 
institucionales”.  
 

                                            
2 Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del 
estado. 
3 Adoptado mediante el Artículo 2.2.21.6.1 Objeto, Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 
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- Literal e) del Artículo 2.2.21.2.5 Evaluadores, Decreto 1083 de 2015.  
 
Las Oficinas de Control Interno, “…verifican la efectividad de los sistemas de control 
interno, para procurar el cumplimiento de los planes, metas y objetivos 
previstos, constatando que el control esté asociado a todas las actividades de la 
organización…”. (Negrilla fuera de texto) 

 
- Artículo 39 de la Ley 909 de 20044. 

 
“El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces en las entidades u organismos a 
los cuales se les aplica la presente ley, tendrá la obligación de remitir las 
evaluaciones de gestión de cada una de las dependencias, con el fin de que 
sean tomadas como criterio para la evaluación de los empleados, aspecto sobre 
el cual hará seguimiento para verificar su estricto cumplimiento”. (Negrilla fuera de 
texto) 
 

- Párrafos 3, 4 y 7 de la Circular 04 de 20055 
 

“Con fundamento en los informes de seguimiento realizados por las Oficinas de 
Planeación, los Jefes de las Oficinas de Control Interno deberán verificar el 
cumplimiento de dicha información a través de las auditorias u otros 
mecanismos que validen los porcentajes de logro de cada compromiso”. 
(Negrilla fuera de texto) 

 
- Literal a) del Artículo 8, Acuerdo 565 de 2016, Comisión Nacional del Servicio Civil6 
 

“Dar a conocer a los responsables de la Evaluación del Desempeño por Áreas o 
Dependencias, de acuerdo con los términos establecidos para tal fin…” (Negrilla fuera 
de texto) 

 
- Numeral 3 del Artículo 17, Acuerdo 565 de 2016, Comisión Nacional del Servicio Civil 
 

“Con base en el resultado obtenido de la Evaluación del Área o Dependencia por la 
Oficina de Control Interno, el Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga 
sus veces remitirá la calificación de 1 a 10 de este componente, la cual se 
trasladará al evaluador para la calificación del evaluado” (Negrilla fuera de texto) 

 
- Artículo 26, Acuerdo 565 de 2016, Comisión Nacional del Servicio Civil 
                                            
4 Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública 
y se dictan otras disposiciones. 
5 Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia de Control Interno de las Entidades del Orden Nacional 
y Territorial. "Evaluación institucional por dependencias en cumplimiento de la Ley 909 de 2004" 
6 Por el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados Públicos 
de Carrera Administrativa y en Periodo de prueba. 
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“La evaluación definitiva del periodo anual u ordinario corresponderá a la sumatoria 
de las calificaciones resultantes de las dos evaluaciones parciales semestrales. En 
dichas evaluaciones deberá haberse incluido las evaluaciones parciales eventuales si 
hubo lugar a las mismas. 
 
Los componentes de la evaluación definitiva en periodo anual u ordinario son: 
a) Evaluación de gestión por áreas o dependencias: El resultado de esta evaluación 
solamente será tenido en cuenta en la evaluación definitiva correspondiente al periodo 
anual u ordinario. La evaluación de gestión por áreas o dependencias que realiza el 
Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces en la entidad, tendrá en 
cuenta como referente lo establecido en la Circular 04 de 2005 del Consejo Asesor 
del Gobierno nacional en Materia de Control Interno de las Entidades del Orden 
Nacional y Territorial o la que la modifique: (…) i) La planeación institucional 
enmarcada en la visión, misión y objetivos del organismo; ii) Los objetivos 
institucionales por dependencia y sus compromisos relacionados, y iii) Los resultados 
de la ejecución por dependencias de acuerdo con lo programado en la planeación 
institucional. 
 
En el evento de detectar limitaciones de orden presupuestal o administrativo se deben 
describir los aspectos más relevantes que hayan afectado la ejecución de los planes 
institucionales en cada dependencia.” 

 
 
5.2 NORMAS GENERALES APLICABLES AL TEMA AUDITADO 
 
- Resolución 4 0067 del 26 de enero de 20177. 
 
- Decreto 1083 de 20158. 

 
 Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI. 
 Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2009. 

 
- Norma Técnica Colombiana NTC – ISO 9001:2015. 
 
- La aplicable en cada tema o indicador analizado.  
 
 
5.3 NORMAS PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA 
 

                                            
7 Por la cual se adopta el Plan de Acción Anual del Ministerio de Minas y Energía para el año 2017. 
8 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 
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- Los Artículos 2 y 3 de la Ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley de 
Transparencia y del derecho de acceso a la Información Pública Nacional, señala lo 
siguiente:  
 
“(…) Principio de máxima publicidad para titular universal. Toda información en 
posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública y no podrá ser 
reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de conformidad con 
la presente ley. 
 
Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley. 
 
Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público 
que sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser 
oportuna, objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en 
formatos accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta 
los procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad. 
 
Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a 
la información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros”. 

 
- El artículo 7. Disponibilidad de la Información, de la Ley de Transparencia, indica que 

“… Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las personas interesadas 
dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener la información, de 
manera directa o mediante impresiones”. (Negrilla fuera de texto) 

 
- El numeral 1.2.1 Planes, Programas y Proyectos, del Manual Técnico del Modelo 

Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 20149, considera que 
“La planeación de la entidad se debería dar a conocer a todos los servidores públicos, 
(…) con el fin de lograr que todos tengan claridad sobre las metas, proyectos y 

                                            
9 Anexo del Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
de Función Pública. Anterior Decreto 943 de 2014. Página 93.  
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programas que desarrolla la entidad, y cómo se aporta a su cumplimiento de manera 
individual”. (Subrayado fuera de texto) 

 
- El numeral 8.2.3 Seguimiento y Medición de los Productos, de la Norma Técnica de 

Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2009, indica que “Los métodos de 
seguimiento y medición deben facilitar el seguimiento por parte de los clientes y las 
partes interesadas, y los resultados pertinentes deben estar disponibles y ser 
difundidos de manera permanente en las páginas electrónicas, cuando se cuente 
con ellas u otros medios con los que se cuente”. (Negrilla fuera de texto)  

 
- El Numeral 9.1.1 Generalidades del Numeral 9.1 Seguimiento, Medición, Análisis y 

Evaluación, de la Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001:201510, indica lo 
siguiente: “La organización debe determinar: a) qué necesita seguimiento y 
medición; b) los métodos de seguimiento, medición, análisis y evaluación 
necesarios para asegurar resultados válidos; c) cuándo se deben llevar a cabo el 
seguimiento y la medición; d) cuándo se deben analizar y evaluar los resultados 
del seguimiento y la medición.  

 
La organización debe evaluar el desempeño y la eficacia del sistema de gestión de la 
calidad. La organización debe conservar la información documentada apropiada 
como evidencia de los resultados”. (Negrilla fuera de texto) 

 
 
5.4 NORMAS SEGUIMIENTO 
 
- Numeral 9.1.1 Generalidades, Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001: 201511, 

establece que “La organización debe determinar: a) qué necesita seguimiento y 
medición; b) los métodos de seguimiento, medición, análisis y evaluación necesarios 
para asegurar resultados válidos; c) cuándo se deben llevar a cabo el seguimiento y 
la medición; d) cuándo se deben analizar y evaluar los resultados del seguimiento y 
la medición. La organización debe evaluar el desempeño y la eficacia del sistema de 
gestión de la calidad. La organización debe conservar la información documentada 
apropiada como evidencia de los resultados. (Subrayado fuera de texto)  

 
 
6. METODOLOGÍA 
 
La auditoría se realizó mediante mesas de trabajo, entrevistas, solicitud de información, 
verificación documental, con la finalidad de determinar su estado frente al criterio 
normativo aplicable.  
 

                                            
10 Expedida por ICONTEC Internacional, el 23 de septiembre de 2015. 
11 Expedida por ICONTEC Internacional, el 23 de septiembre de 2015. 
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6.1. MEDICIÓN DEL RIESGO 
 
Se procedió a determinar si la variable analizada cuenta con riesgo identificado en el 
Mapa de Riesgos. Cuando el riesgo no se encontró documentado, la Oficina de Control 
Interno procedió a identificarlo con base en el criterio normativo aplicable, para 
posteriormente analizarlo, valorarlo y determinar su materialización.  
 
El criterio aplicado para establecer la materialización del riesgo, de las variables 
analizadas, correspondió a los siguientes parámetros de valoración y medición del nivel 
del riesgo.  
 
Bajo: Se refiere a que el tópico analizado muestra un grado de desarrollo importante y 
aporta de manera sustancial al logro de los objetivos. De manera no significativa, 
presenta algunas dificultades, pero los resultados finales se obtienen sin mayor 
contratiempo. No presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento 
normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con el color Verde] 
 
Mediano: Es cuando el tópico analizado muestra un grado de desarrollo. Su aporte al 
logro de los objetivos no es sustancial y presenta dificultades operativas que retrasan la 
ejecución de las metas previstas. Presenta algún grado de Materialización de Riesgo 
respecto del cumplimiento normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con 
el color Amarillo] 
 
Alto: Significa que el tópico muestra un desarrollo, pero su funcionamiento causa 
problemas para la normal ejecución de la gestión. Si bien no impide el logro de los 
resultados, los retrasa de manera importante y sólo se obtienen de manera parcial. 
Presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento normativo y del 
procedimiento establecido. [Se identifica con el color Rojo] 
 
Ninguno: Se asignará esta calificación, cuando la fecha de finalización de la meta o 
indicador no se haya vencido. No presenta Materialización del Riesgo, respecto del 
cumplimiento de la meta en las condiciones predefinidas en el Plan de Acción. [Se 
identifica con el color Blanco] 
 
La medición del nivel del riesgo de gestión y la efectividad de la gestión, se determinó 
con base en el nivel de ejecución de los indicadores programados, a 31 de diciembre, 
así: 
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NIVEL DE 
EJECUCIÓN 
INDICADOR 

NIVEL DE 
RIESGO DE 

CUMPLIMIENTO 

MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO 
EJECUCIÓN INDICADORES 
“que no se cumpla el indicador 

establecido en el Plan de Acción, en las 
condiciones predefinidas” 

0% 79% Alto  
SI 80% 89% Mediano   

90% 100% Bajo   NO 
 
 
6.2. MEDICIÓN DEL CONTROL 
 
Se procedió a determinar si la variable analizada cuenta con control identificado en el 
Mapa de Riesgos o en el procedimiento documentado. Cuando no se encontró 
documentado el control, la Oficina de Control Interno procedió a describirlo con base en 
el riesgo identificado, para posteriormente analizarlo y determinar su eficiencia.  
 
El criterio aplicado para determinar la Eficiencia o Ineficiencia del control descrito de la 
variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros de medición del control.  
 
Control Eficiente: Cuando el control contribuye con la prevención de la materialización del 
riesgo inherente, indica que el control se aplica o es apropiado.  
 
Control Ineficiente: Cuando el control no contribuye con la prevención de la 
materialización del riesgo inherente, indica que el control no se aplica, es ineficaz o 
inapropiado.  
 
 
6.3. MEDICIÓN DE LA GESTIÓN 
 
Con base en el análisis e impacto del resultado alcanzado por el ejecutor de la variable 
analizada, la materialización del riesgo inherente y la eficiencia del control, la Oficina de 
Control Interno procedió a establecer la efectividad de la gestión.  
 
El criterio aplicado para determina la Efectividad o No Efectividad de la gestión del 
ejecutor de la variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros.  
 
Gestión Efectiva: Cuando la acción realizada condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento 
establecido, a través del uso óptimo de los recursos utilizados12, la no materialización del 
riesgo inherente o la eficiencia del control. 
                                            
12 Desde el punto de vista de la Economía, definida como la ausencia de desperdicio en la obtención de un 
resultado determinado. Glosario DAFP, del 6 de marzo de 2012. 
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Gestión No Efectiva: Cuando la acción realizada no condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento 
establecido, viéndose afectada por la no utilización óptima de los recursos, la 
materialización del riesgo inherente o la ineficiencia del control.  
 
 
7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
 
7.1. ESTADO DE INDICADORES 
 
El resultado del análisis de los indicadores descritos en el Plan de Acción Anual de los 
Grupos de Gestión Financiera y Contable, Tesorería y Presupuesto, con corte a 31 de 
diciembre de 2017, se encuentran registrados en el Anexo “Análisis, Verificación, 
Validación & Seguimiento de los Indicadores Reportados en el Plan de Acción Anual”, el 
cual hace parte integral del presente informe.  
 
 
7.2. CUMPLIMIENTO PLAN DE ACCIÓN 
 
Se establece que la ejecución del Plan de Acción Anual de los Grupos de Gestión 
Financiera y Contable, Tesorería y Presupuesto, a 31 de diciembre de 2017, fue del 100 
% de acuerdo con el análisis de las evidencias cargadas en el Aplicativo SIGME - 
Planeación y las registradas en el Portafolio de Evidencias por el área organizacional 
responsable.  
 
 
7.3. COMPONENTE EVALUACIÓN DE GESTIÓN 
 
De conformidad con el resultado de la Auditoría de Gestión hecha por la Oficina de 
Control Interno a los grupos de Gestión Financiera y Contable, Grupo de Tesorería y 
Grupo de Presupuesto se verificó y validó la información reportada en los indicadores 
descritos en el Plan de Acción Anual, con corte a 31 de diciembre de 2017, donde se 
consideraron las evidencias cargadas en el Aplicativo SIGME - Planeación y las 
registradas en el Portafolio de Evidencias, se establece que la calificación del 
Componente de Evaluación de Gestión es 10 sobre 10. 
 
Es pertinente tener en cuenta que esta calificación es dada por la Oficina de Control 
Interno, en ejercicio de la aplicación del Numeral 3 del Artículo 17 y al Parágrafo 
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9. ANEXO. “ANÁLISIS, VERIFICACIÓN, VALIDACIÓN & SEGUIMIENTO DE LOS 

INDICADORES REPORTADOS EN EL PLAN DE ACCIÓN ANUAL”  
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35,00

Administración y 

Seguimiento al  PAC 

gestionado y 

ejecutado

35,00 100,00 87,00 98,26 [PAC gestionado y ejecutado] Porcentaje Apoyo Eficacia Omar 

Carmona

Garantizar la 
administración eficiente y 
oportuna de los recursos 

financieros, 
administrativos y 

tecnológicos para el 
cumplimiento de los fines 

de la entidad con 
criterios de austeridad y 

transparencia.

No Aplica 20,00 24,11
 - Se gestiono y ejecutó el 24.11% del PAC 

del trimestre
22,00 24,22

 - El valor total de PAC ejecutado para el 
Segundo Trimestre del año 2017 es de 

$127.292 Millones sobre un valor total de PAC 
Programado de $131.383.Millones. El 

resultado total del indicador de ejecución es 
del 96,89%, que para el Segundo Trimestre 

equivale al 24,22%.

22,00 24,99

 - El valor total de PAC ejecutado para el 
Tercer Trimestre del año 2017 es de 

$896.706 Millones sobre un valor total de 
PAC Programado de $897.021.Millones. El 
resultado total del indicador de ejecución 

es del 99,96%, que para el Tercer 
Trimestre equivale al 24,99%. Los informes 

del PAC pueden evidenciarse en el SIIF 
Nación y en la carpeta institucional del 

Grupo.

23,00 24,94

 - El valor total de PAC ejecutado para el Cuarto Trimestre del 

año 2017 es de $653.846,0 millones del total de los recursos 

programados y aprobados por valor de $655.538,8 millones. El 

resultado total del indicador de ejecución es del 99,74%, que 

para el Cuarto Trimestre equivale al 24,94%. Se adjuntan las 

evidencias requeridas del archivo en excel, en los reportes de 

PAC y el análisis respectivo en word para los cuatro trimestres

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador Administración y Seguimiento al PAC gestionado y ejecutado de acuerdo
con las transacciones generadas, registra en SIGME una ejecución del 100%. Observación OCI: 1. el indicador Administración y
Seguimiento al  PAC gestionado y ejecutado  coincide con la información y soportes verificados por la OCI. B

A
JO

20,00

Boletines Diarios  que 

reflejen la situación 

económica de la 

Tesorería de acuerdo 

con las transacciones 

generadas

20,00 100,00 98,00 100,00 [Boletines Elaborados] Porcentaje Apoyo Eficiencia Omar 

Carmona

Garantizar la 
administración eficiente y 
oportuna de los recursos 

financieros, 
administrativos y 

tecnológicos para el 
cumplimiento de los fines 

de la entidad con 
criterios de austeridad y 

transparencia.

No Aplica 25,00 25,00
 - Se generaron la totalidad de Boletines 

diarios del trimestre.
25,00 25,00

 - En el segundo trimestre se generaron la 
totalidad de Boletines Diarios de Caja que 
equivalen al 25% de los boletines del año.  

Este reporte de tesorería puede evidenciarse 
en la carpeta institucional del Grupo.

24,00 25,00

 - En el tercer trimestre se generaron la 
totalidad de Boletines Diarios de Caja que 
equivalen al 25% de los boletines del año.  

Este reporte de tesorería puede 
evidenciarse en la carpeta institucional del 

Grupo.

24,00 25,00

 - En el Cuarto trimestre se generaron la totalidad de Boletines 

Diarios de Caja que equivalen al 25% de los boletines del año. Se 

adjuntan las evidencias requeridas del archivo en excel y el 

análisis respectivo en word para los cuatro trimestres

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador Boletines diarios que reflejen la situación económica de la tesorería de
acuerdo con las transacciones generadas, registra en SIGME una ejecución del 100%. Observación OCI: 1. el indicador Boletines
diarios que reflejen la situación económica de la tesorería de acuerdo con las transacciones generadas coincide con la información y
soportes verificados por la OCI,

B
A

JO

10,00

Informes de los 

movimientos de 

ingreso, egreso y 

saldos  de la 

Tesorería que 

reflejen la ejecución 

de recursos y su 

situación actual

10,00 100,00 100,00 100,00 [Informes presentados] Porcentaje Apoyo Eficacia Omar 

Carmona

Garantizar la 
administración eficiente y 
oportuna de los recursos 

financieros, 
administrativos y 

tecnológicos para el 
cumplimiento de los fines 

de la entidad con 
criterios de austeridad y 

transparencia.

No Aplica 100,00 100,00

 - Durante el primer trimestre, se generaron la 
totalidad de informes, que reflejan la situación 

actual de los recursos de la entidad.
100,00 100,00

 - En el segundo trimestre se generaron la 
totalidad de informes de movimientos de 

tesorería, certificados de ingresos y 
retenciones, así como la totalidad de 

relaciones de pago requeridas, equivalentes al 
100% para este trimestre. Los informes de 

tesorería pueden evidenciarse en la carpeta 
institucional del Grupo.

100,00 100,00

 - En el tercer trimestre se generaron la 
totalidad de informes de movimientos de 

tesorería, certificados de ingresos y 
retenciones, así como la totalidad de 

relaciones de pago requeridas, 
equivalentes al 100% para este trimestre. 

Los informes de tesorería pueden 
evidenciarse en la carpeta institucional del 

Grupo.

100,00 100,00

 - En el cuarto trimestre se generaron la totalidad de informes de 

movimientos de tesorería, equivalentes al 100% para este 

trimestre. Se adjuntan las evidencias requeridas del archivo en 

excel y el análisis respectivo en word para los cuatro trimestres

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador Informes de los movimientos de ingreso, egreso y saldos de la Tesorería
que reflejen la ejecución de recursos y su situación actual, registra en SIGME una ejecución del 100%. Observación OCI: 1. el
indicador Informes de los movimientos de ingreso, egreso y saldos de la Tesorería que reflejen la ejecución de recursos y su situación
actual coincide con la información y soportes verificados por la OCI

B
A

JO

35,00

Pagos de la Vigencia 

correspondientes a 

las Obligaciones 

Presupuestales 

generadas, que 

cuentan con PAC 

aprobado y que se 

radicaron en los 

primeros 15 días del 

mes respectivo.

35,00 100,00 90,00 97,09
[Ordenes de Pago giradas de 

la Vigencia Actual]
Porcentaje Apoyo Eficacia Omar 

Carmona

Garantizar la 
administración eficiente y 
oportuna de los recursos 

financieros, 
administrativos y 

tecnológicos para el 
cumplimiento de los fines 

de la entidad con 
criterios de austeridad y 

transparencia.

No Aplica 23,00 24,80

 - Se generaron el 24.8% de los pagos de las 
obligaciones generadas. Las No pagadas no 
se efectuaron por causales de embargos y 

PAC.

23,00 24,16

 - De las 1424 Obligaciones generadas en el 
trimestre, se realizó el pago 1376 de ellas, 

dado que  48 obligaciones quedaron 
pendientes de la solicitud del PAC de Reserva 

Presupuestal en el mes de julio de 2017. El 
resultado total del indicador de ejecución es 
del 96,63%, que para el Segundo Trimestre 
equivale al 24,16%. Se pueden consultar los 
reportes de ordenes de pago en los reportes 

de SIIF Nación respectivos.

23,00 24,86

 - De las 1767 Obligaciones generadas en 
el trimestre, se realizó el pago 1757 de 

ellas, dado que  10 obligaciones quedaron 
pendientes de la solicitud del PAC de 
Reserva Presupuestal en el mes de 

octubre de 2017. El resultado total del 
indicador de ejecución es del 99,43%, que 

para el Tercer Trimestre equivale al 
24,86%. Se pueden consultar los reportes 
de ordenes de pago en los reportes de SIIF 

Nación respectivos.

21,00 23,27

 - De las 2863 Obligaciones generadas en el trimestre, se realizó 

el pago 2665 de ellas, dado que 198 obligaciones corresponden a 

las cuentas por pagar constituidas a 31 de diciembre, las cuales 

serán giradas en el año 2018. El resultado total del indicador de 

ejecución es del 93,08%, que para el Cuarto Trimestre equivale 

al 23,27%. Se adjuntan las evidencias requeridas del archivo en 

excel y el análisis respectivo en word para los cuatro trimestres

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador Pagos de la Vigencia correspondientes a las Obligaciones
Presupuestales generadas, que cuentan con PAC aprobado y que se radicaron en los primeros 15 días del mes respectivo, 
registra en SIGME una ejecución del 100%. Observación OCI: el indicador Pagos de la Vigencia correspondientes a las Obligaciones
Presupuestales generadas, que cuentan con PAC aprobado y que se radicaron en los primeros 15 días del mes respectivo coincide con la
información y soportes verificados por la OCI,

B
A

JO

10,00

Anteproyecto del 

Presupuesto del MME 

elaborado

10 100 1 1 [Anteproyecto de Presupuesto 

Elaborado]
Cantidad Apoyo Eficacia Claudia Sierra 

Garantizar la administración 

eficiente y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y tecnológicos 

para el cumplimiento de los 

fines de la entidad con criterios 

de austeridad y transparencia.

No Aplica 1,00 1,00

 - Durante el  primer trimestre de 2017 se 
registró en el Sistema Integrado de 

Información Financiera SIIF- Nación  el 
Anteproyecto de Presupuesto para la vigencia 

fiscal  2018 y se remitieron los respectivos 
soportes al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Publico de manera oportuna dentro del plazo 

estipulado.   Igualmente se presentó 
documento escrito en dos escenarios uno que 

0,00 0,00  - Meta cumplida en el primer trimestre de 2017 0,00 0,00  - Meta cumplida 0,00 0,00
 - Meta cumplida en el primer trimestre de 2017.  Se anexa 

complemento de justificación del anexo del  primer trimestre

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador Anteproyecto del Presupuesto del MME elaborado, registra en
SIGME una ejecución del 100%. Observación OCI: el indicador Anteproyecto del Presupuesto del MME elaborado coincide 
con la información y soportes verificados por la OCI. B

A
JO

12,00

Certificados de 

Disponibilidad 

Presupuestal 

generados

12 100 100 100 [Certificados de Disponibilidad 

Presupuestal elaborados]
% Apoyo Eficacia Claudia Sierra 

Garantizar la administración 

eficiente y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y tecnológicos 

para el cumplimiento de los 

fines de la entidad con criterios 

de austeridad y transparencia.

No Aplica 100,00 100,00

 - Durante el Primer trimestre  de 2017 se 
expidieron 649 Certificados de Disponibilidad 

Presupuestal para atender la nómina de la 
entidad, contratos, servicios públicos, 
comisiones y giros de subsidios sector 
eléctrico, gas  y 222 Certificados de 

Disponibilidad Presupuestal del Sistema 
General de Regalías de contratos y 

comisiones de servicios para un total de 871 
Certificados de disponibilidad expedidos de 

acuerdo a las solicitudes recibidas

100,00 100,00

 - Durante el Segundo trimestre  de 2017 se 
expidieron 382 Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal para atender la nómina de la 

entidad, contratos, servicios públicos, 
comisiones de servicio  y giros de subsidios de 
los sectores sector Eléctrico, Glp y  foes  y 49 

Certificados de Disponibilidad Presupuestal del 
Sistema General de Regalías generados para 
amparar  contratos y comisiones de servicios 

para un total de 431 Certificados de 
disponibilidad expedidos de acuerdo a las 

solicitudes recibidas. 

100,00 100,00

 - Durante el Tercer trimestre de 2017 se 
expidieron 372 Certificados de 

Disponibilidad Presupuestal para atender la 
nómina de la entidad, contratos, servicios 
públicos, comisiones de servicio y giros de 
subsidios de los sectores sector Eléctrico, 
Glp y foes entre otros de los cuales 348 

corresponden a Presupuesto General de la 
Nación y 24 al Sistema General de 
Regalías. Certificados que fueron 

expedidos de acuerdo a las solicitudes 
recibidas de manera oportuna

100,00 100,00

 - Durante el cuarto trimestre de 2017 se expidieron 397 

Certificados de Disponibilidad Presupuestal para atender la 

nómina de la entidad, contratos, servicios públicos, comisiones 

de servicio y giros de subsidios de los sectores sector Eléctrico y 

Distribución de subsidios para usuarios ubicados en áreas 

especiales del sistema interconectado nacional, certificados para 

apoyo a la electrificación rural en zonas interconectadas en el 

territorio nacional y apoyo para la construcción de proyectos de 

infraestructura eléctrica en las zonas no interconectadas en el 

territorio nacional,  entre otros,  de los cuales 362 corresponden 

a Presupuesto General de la Nación y 35 al Sistema General de 

Regalías  certificados expedidos para para atender servicios 

profesionales, gastos de nómina y viáticos en ejercicio de las  

funciones propias del SGR. Certificados que fueron expedidos de 

acuerdo a las solicitudes recibidas de manera oportuna.

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador Certificados de Disponibilidad Presupuestal generados, registra en SIGME
una ejecución del 100%. B

A
JO

12,00

Informe de ejecucion 

de  reserva 

presupuestal

12 100 4 4 [Informe de Reserva 

presupuestal elaborado]
Cantidad Apoyo Eficacia Claudia Sierra 

Garantizar la administración 

eficiente y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y tecnológicos 

para el cumplimiento de los 

fines de la entidad con criterios 

de austeridad y transparencia.

No Aplica 1,00 1,00

 - La ejecución de la reserva presupuestal 
2016 ejecutada en el 2017 con corte al primer 
trimestre de 2017 la ejecución en  Gastos de 
Funcionamiento fue $429 millones frente a un 
valor de reserva definitiva constituida de $638 
millones equivalente  al  67.3%.  En Gastos 

de Inversión fue de $93.912  millones frente a 
un valor  de reserva definitiva constituido de 

$160.415  millones equivalente al 58.5%.   
Para un total ejecutado de $94.341 millones 

frente a un valor de reserva definitiva  
constituido de $161.054  millones, 

equivalente al  58.6%,  es de  aclarar que 
algunos compromisos incluidos en la reserva 
no se ejecutaran y se encuentran en trámite 

de liquidación 

1,00 1,00

 - La ejecución de la reserva presupuestal 
2016 ejecutada en el 2017 con corte al 

segundo  trimestre de 2017 la ejecución en  
Gastos de Funcionamiento fue $527.317 

millones frente a un valor de reserva definitiva 
constituida de $638 millones equivalente  al  

82.6%.  En Gastos de Inversión fue de 
$107.475  millones frente a un valor  de 

reserva definitiva constituida de $160.408  
millones equivalente al 67%.   Para un total 
ejecutado de $108.002 millones frente a un 
valor de reserva definitiva  constituido de 

$161.046  millones, equivalente al  67.1%,  es 
de  aclarar que algunos compromisos incluidos 

en la reserva no se ejecutaran y se han 
liquidado o se encuentran en trámite de 

liquidación 

1,00 1,00

 - La ejecución de la reserva presupuestal 
2016 ejecutada en el 2017 con corte al 

tercer trimestre de 2017 es en Gastos de 
Funcionamiento es la suma de $585 
millones frente a un valor de reserva 

definitiva constituida de $638 millones 
equivalente al 91.6%.  En Gastos de 

Inversión fue de $117.147 millones frente a 
un valor de reserva definitiva constituida de 

$160.363 millones equivalente al 73.1%.   
Para un total ejecutado de $117.732 
millones frente a un valor de reserva 

definitiva constituido de $161.002 millones, 
equivalente al 73.1%.   Es de aclarar que 

algunos compromisos incluidos en la 
reserva no se ejecutaran y se han ido 

liquidando, o se encuentran en trámite de 
liquidación 

1,00 1,00

 - Con corte al cuarto trimestre de 2017 la ejecución en Gastos 

de Funcionamiento ascendió a la suma de $605 millones frente a 

un valor de reserva definitiva constituida de $611 millones 

equivalente al 99.1%.  En Gastos de Inversión fue de $149.010 

millones frente a un valor de reserva definitiva constituida de 

$149.769 millones equivalente al 99.5%.   Para un total 

ejecutado de $149.615 millones frente a un valor de reserva 

definitiva constituido de $150.379 millones, equivalente al 99.5%.   

Es de aclarar que algunos compromisos incluidos en la reserva 

presupuestal constituida no se ejecutaron y se han efectuado las 

actas de liquidación respectiva para depurar dichos saldos.

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador Informe de ejecución de reserva presupuestal, registra en SIGME una
ejecución del 100%. B

A
JO

12,00

Informe de Ejecución 

trimestral 

presupuestal  de la 

vigencia

12 100 4 4
[Informe  Trimestral del 

presupuesto de la vigencia 

realizado]

Cantidad Apoyo Eficacia Claudia Sierra 

Garantizar la administración 

eficiente y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y tecnológicos 

para el cumplimiento de los 

fines de la entidad con criterios 

de austeridad y transparencia.

No Aplica 1,00 1,00

 - La ejecución de la vigencia 2017 en Gastos 
de Funcionamiento fue de $27.673 millones 
frente a un valor presupuestado de $58.685 

millones equivalente al 47.2%.  En Gastos de 
Inversión fue de $1.067.417  millones frente a 

un valor presupuestado de $1.626.729  
millones equivalente al 65.6%, para un total 
ejecutado en compromisos de $1.095.090  
millones equivalente al 65% y de $881.285  

millones en obligaciones equivalente al 
52.3%, frente a un presupuesto total 
disponible de $1.685.414  millones,   

porcentaje que superior  la meta propuesta.

1,00 1,00

 - La ejecución de la vigencia 2017 en Gastos 
de Funcionamiento fue de $41.517 millones 
frente a un valor presupuestado de $58.685 

millones equivalente al 69.9%.  En Gastos de 
Inversión fue de $1.084.801  millones frente a 

un valor presupuestado de $1.626.729  
millones equivalente al 72.8%, para un total 
ejecutado en compromisos de $1.225.810  

millones equivalente al 72.7% y de $1.007.904  
millones en obligaciones equivalente al 59.8%, 

frente a un presupuesto total disponible de 
$1.685.414  millones,   porcentaje que superior  

la meta propuesta.

1,00 1,00

 - La ejecución de la vigencia 2017 en 
Gastos de Funcionamiento fue de $56.359 
millones frente a un valor presupuestado 

de $78.132 millones equivalente al 72.1%.  
En Gastos de Inversión fue de $2.088.712 
millones frente a un valor presupuestado 

de $2.936.729 millones equivalente al 
71.1%, para un total ejecutado en 

compromisos de $2.145.071 millones 
equivalente al 71.1% y de $1.904.559 
millones en obligaciones equivalente al 
63.2%, frente a un presupuesto total 
asignado de $3.014.861 millones.  Es 

necesario tener en cuenta que mediante 
Decreto 1238 de Julio de 2017, el Gobierno 
Nacional adiciono recursos por la suma de 
$1.329.447 millones lo que ocasiono que el 
porcentaje de ejecución disminuyera con 

respecto al trimestre anterior.

1,00 1,00

 - La ejecución presupuestal de la vigencia al cuarto trimestre de 

2017 en Gastos de Funcionamiento fue de $80.158 millones 

frente a un valor presupuestado de $87.408 millones equivalente 

al 91.7%.  En Gastos de Inversión fue de $2.827.892 millones 

frente a un valor presupuestado de $2.887.808 millones 

equivalente al 97.9%, para un total ejecutado en compromisos 

de $2.908.050 millones equivalente al 97.7% y de $2.755.127 

millones en obligaciones equivalente al 94.7%, frente a un 

presupuesto total asignado de $2.975.216 millones.  Es 

necesario tener en cuenta que mediante Decreto 2118 del 15 de 

diciembre de 2017, el Gobierno Nacional redujo apropiaciones en 

el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal 2017 y 

para el Ministerio de Minas y Energía se efectuó una reducción 

de $48.921 millones.

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador Informe de Ejecución trimestral presupuestal de la vigencia, registra en
SIGME una ejecución del 100%. El area auditada presenta información relacionada con ejecución  presupuestal. B

A
JO

20,00

Informes Financieros 

presentados a 

dependencias del 

MME y Entes de 

Control

20 100 66 66 [Informes Financieros 

presentados]
Cantidad Apoyo Eficacia Claudia Sierra 

Garantizar la administración 

eficiente y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y tecnológicos 

para el cumplimiento de los 

fines de la entidad con criterios 

de austeridad y transparencia.

No Aplica 19,00 19,00

 - Durante el primer trimestre de 2017 se 
elaboran y presentaron oportunamente a los 
entes de control y dependencias del MME 

todos los informes discriminados así:  
-Informe anual consolidado cierre 

presupuestal 2016 con destino a la 
Contraloría,  Formato F33

-Informe anual consolidado programación y 
ejecución presupuestal de gastos 2016, tarifa 
fiscal con destino a la Contraloría,  Formato F 

25
-Documento Constitución de reservas 

presupuestales al cierre de la vigencia fiscal 
2016

-Informe presupuestal al Congreso de la 
Republica de Colombia para Fenecimiento de 

la Cuenta General del Presupuesto y del 
Tesoro y Balance General 2016

-Informes mensuales de gastos de 
funcionamiento del Sistema General de 

Regalías correspondiente a los meses de 
Diciembre de 2016, Enero, Febrero  de 2017  

con destino a la Contraloría
-Informes trimestral de contratos realizados 

con recursos de Funcionamiento del Sistema 
General de Regalías correspondiente al 

Cuarto  trimestre  de 2016 con destino a  la 
Contraloría

-Informe trimestral comentado de Gestión 
Financiera  Cuarto   trimestre de 2016 con 
destino a la  Subdirección Administrativa y 

Financiera -  Secretaria General  

16,00 16,00

 - Durante el segundo trimestre de 2017 se 
elaboran y presentaron oportunamente a los 
entes de control y dependencias del MME 

todos los informes discriminados así:  
-Informes mensuales de gastos de 

funcionamiento del Sistema General de 
Regalías correspondiente a los meses de 

Marzo, Abril, Mayo  de 2017  con destino a la 
Contraloría  General de la Republica 

-Informes trimestral de contratos realizados con 
recursos de Funcionamiento del Sistema 

General de Regalías correspondiente al Primer  
trimestre  de 2017 con destino a  la Contraloría  

General de la Republica 
-Informe trimestral comentado de Gestión 
Financiera  Primer   trimestre de 2017 con 
destino a la  Subdirección Administrativa y 

Financiera y   Secretaria General   
-Informes mensuales de ejecución 

presupuestal del Sistema General de Regalías 
e Incentivo a la Producción e  Informe de 

Fiscalización a cargo  Dirección de 
Hidrocarburos y  Dirección de  Minería 

Empresarial correspondiente a los meses de 
Marzo, Abril, Mayo de 2017 con destino a la 

Coordinación del Grupo de Regalías del MME 
-Informes correspondientes al Primer  

Trimestre de 2017 de inversión en obras civiles 
de la Vigencia 2017, Reserva Presupuestal 

2016 y Cuentas por Pagar 2017  con destino al 
DANE (3)

-Informes de Ejecución Cualitativa 

16,00 16,00

 - Durante el tercer trimestre de 2017 se 
elaboran y presentaron oportunamente a 
los entes de control y dependencias del 

MME todos los informes discriminados así:  
-Informes mensuales de gastos de 

funcionamiento del Sistema General de 
Regalías correspondiente a los meses de 
junio, Julio, agosto de 2017 con destino a 
la Contraloría General de la Republica (3)
-Informes trimestral de contratos realizados 

con recursos de Funcionamiento del 
Sistema General de Regalías 

correspondiente al Segundo trimestre de 
2017 con destino a la Contraloría General 

de la Republica (1)
-Informe trimestral comentado de Gestión 
Financiera Segundo   trimestre de 2017 

con destino a la Subdirección 
Administrativa y Financiera y   Secretaria 

General (1)
-Informes mensuales de ejecución 

presupuestal del Sistema General de 
Regalías e Incentivo a la Producción e 

Informe de Fiscalización a cargo Dirección 
de Hidrocarburos y Dirección de Minería 
Empresarial correspondiente a los meses 

de junio, Julio, agosto de 2017 con destino 
a la Coordinación del Grupo de Regalías 

del MME (3)
-Informes correspondientes al Segundo 
Trimestre de 2017 de inversión en obras 

civiles de la Vigencia 2017, Reserva 

15,00 15,00

 - Durante el cuarto trimestre de 2017 se elaboran y 

presentaron oportunamente a los entes de control y 

dependencias del MME todos los informes discriminados así:  

-Informes mensuales de gastos de funcionamiento del Sistema 

General de Regalías correspondiente a los meses de septiembre, 

octubre, noviembre de 2017 con destino a la Contraloría General 

de la Republica 

-Informes trimestral de contratos realizados con recursos de 

Funcionamiento del Sistema General de Regalías correspondiente 

al tercer trimestre de 2017 con destino a la Contraloría General 

de la Republica 

-Informe trimestral de Gestión Financiera tercer trimestre de 

2017 con destino a la Subdirección Administrativa y Financiera y   

Secretaria General 

-Informes mensuales de ejecución presupuestal del Sistema 

General de Regalías e Incentivo a la Producción e Informe de 

Fiscalización a cargo Dirección de Hidrocarburos y Dirección de 

Minería Empresarial correspondiente a los meses de septiembre, 

octubre, noviembre de 2017 con destino a la Coordinación del 

Grupo de Regalías del MME 

-Informes correspondientes al Tercer Trimestre de 2017 de 

inversión en obras civiles de la Vigencia 2017, Reserva 

Presupuestal 2016 y Cuentas por Pagar 2017 con destino al 

DANE 

-Informes de Ejecución Cualitativa Presupuestal Consolidado de 

los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2017 con 

destino a la Contraloría General de la Republica 

-Informe de ejecución presupuestal por dependencia vigencia y 

reserva presupuestal con destino a la Subdirección Administrativa 

y Financiera  Se anexan 18 archivos por cuanto tres 

corresponden a la explicación del informe mensual cualitativo de 

la Contraloria

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador Informes Financieros presentados a dependencias del MME y Entes de
Control, registra en SIGME una ejecución del 100% El area auditada presenta información relacionada con ejecución  presupuestal . B

A
JO

2,00

Presupuesto total 

ejecutado  cierre 

vigencia anterior

2 100 1 1 [Presupuesto vigencia año 

anterior  Ejecutado]
Cantidad Apoyo Eficiencia Claudia Sierra 

Garantizar la administración 

eficiente y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y tecnológicos 

para el cumplimiento de los 

fines de la entidad con criterios 

de austeridad y transparencia.

No Aplica 1,00 1,00

 - La ejecución al cierre de la vigencia 2016 
en Gastos de Funcionamiento fue de $62.152 
millones frente a un valor presupuestado de 
$63.325 millones equivalente al  98.1%.  En 

Gastos de Inversión fue de $2.342.104  
millones frente a un valor presupuestado de $ 

2.402.842  millones equivalente al 97.5%, 
para un total ejecutado en compromisos de 
$2.404.256  millones equivalente al 97.5% y 

de $2.243.175  millones en obligaciones 
equivalente al 91%, frente a un presupuesto 

total disponible de $2.466.167  millones,   
porcentaje que superior  la meta propuesta.

0,00 0,00
 - La meta se cumplio en el primer trimestre de 

2017
0,00 0,00  - Meta cumplida 0,00 0,00  - Meta cumplida en el primer trimestre de 2017

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador Presupuesto total ejecutado cierre vigencia anterior, registra en SIGME
una ejecución del 100%. 
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20,00

Registros 

Presupuestales 

expedidos

20 100 100 100 [Registros Presupuestales 

elaborados]
% Apoyo Eficacia Claudia Sierra 

Garantizar la administración 

eficiente y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y tecnológicos 

para el cumplimiento de los 

fines de la entidad con criterios 

de austeridad y transparencia.

No Aplica 100,00 100,00

 - Durante el primer trimestre de 2017 se 
expidieron 1097 Registros Presupuestales a 
los compromisos adquiridos por la entidad y 

310 registros del Sistema General de 
Regalías para un total de 1.407 registros 
expedidos.  En atención a las solicitudes 

recibidas  y que fueron  atendidas 
oportunamente en su totalidad

100,00 100,00

 - Durante el segundo trimestre de 2017 se 
expidieron 1000 Registros Presupuestales a 
los compromisos adquiridos por la entidad y 

246 registros del Sistema General de Regalías 
para un total de 1.246 registros expedidos.  En 

atención a las solicitudes recibidas  y que 
fueron  atendidos oportunamente en su 

totalidad.

100,00 100,00

 - Durante el tercer trimestre de 2017 se 
expidieron en total 1742 Registros 
Presupuestales a los compromisos 

adquiridos por la entidad de los cuales 
$1.358 corresponden a Presupuesto 

General de la Nación y 384 al Sistema 
General de Regalías.  Registros que fueron 

expedidos en atención a las solicitudes 
recibidas de manera oportuna en su 

totalidad.

100,00 100,00

 - Durante el cuarto trimestre de 2017 se expidieron en total 

1987 Registros Presupuestales a los compromisos adquiridos por 

la entidad de los cuales $1.644 corresponden a Presupuesto 

General de la Nación y 343 al Sistema General de Regalías para 

atender gastos de nómina, servicios públicos, pago de subsidios 

sector eléctrico, distribución de subsidios para usuarios ubicados 

en áreas especiales del sistema interconectado nacional, 

contratos financiados con los fondos FAER, FAZNI para 

proyectos de infraestructura eléctrica.  Los registros 

presupuestales expedidos para el SGR se destinaron a  atender 

proyectos de desarrollo rural y de gran beneficio para las 

comunidades de todas las regiones del país, previa viabilización y 

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador Registros Presupuestales expedidos, registra en SIGME una ejecución del
100%. B
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4.
2 

A
va

nc
e 

M
et

a

Ad
m

in
is

tr
ar

, e
je

cu
ta

r y
 c

on
tr

ol
ar

 c
on

 e
l d

eb
id

o 
se

gu
im

ie
nt

o 
lo

s 
re

cu
rs

os
 m

on
et

ar
io

s 
de

l M
in

is
te

rio
 d

e 
M

in
as

 y
 E

ne
rg

ía

33
,0

0

10
0,

00
0%

33

10
0,

00

8. Verificacion OCI

Trimestre 1
Trimestre 2 Trimestre 3

3.
1 

Po
nd

er
ac

io
n 

O
bj

et
iv

o

4.
2.

1 
A

va
nc

e 
In

di
ca

do
r M

et
a

5. Información del Indicador

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 4

4.
1 

Po
nd

er
ac

io
n 

M
et

a

10
0,

00

34

10
0

Ite
m

 

Pe
rio

do

2.
 R

es
ul

ta
do

 E
je

cu
ci

ón
 

3. Objetivos 
Institucionales

1.
D

ep
en

de
nc

ia
 E

va
lu

ar
 VE

R
IF

IC
A

C
IO

N
 O

C
I 

R
ES

U
LT

A
D

O
 

EJ
EC

U
C

IO
N

Página 1 de 2



A
VA

N
C

E 
O

B
JE

TI
VO

  x
 

PO
N

D
ER

A
C

IO
N

 

DI
FE

RE
NC

IA
 V

ER
IF

IC
AC

IO
N 

EJ
EU

CI
O

N 
TO

TA
L

TO
TA

L 
A

va
nc

e 
O

bj
et

iv
o

A
va

nc
e 

M
et

a 
X 

Po
nd

er
ac

ió
n

Indicador

Po
nd

er
ac

io
n 

In
di

ca
do

r

Av
an

ce
 in

di
ca

do
r 

Va
lo

r P
la

ne
ad

o

Va
lo

r E
je

cu
ta

do

Formula

U
ni

da
d 

M
ed

id
a

C
la

se

Ti
po

 In
di

ca
do

r

R
es

po
ns

ab
le

Objetivo Calidad Objetivo 
Estrategico

Va
l P

la
ne

ad
o 

Tr
im

Va
l E

je
cu

ta
do

 T
rim

DetalleAvance

Va
l P

la
ne

ad
oT

rim

Va
l E

je
cu

ta
do

 T
rim

DetalleAvance

Va
l P

la
ne

ad
oT

rim

Va
l E

je
cu

ta
do

 T
rim

DetalleAvance

Va
l P

la
ne

ad
oT

rim

Va
l E

je
cu

ta
do

 T
rim

DetalleAvance Observaciones y Comentarios

R
ie

sg
o 

de
 G

es
tió

n

1

G
es

tio
na

r, 
ad

m
in

is
tr

ar
 y

 c
on

tr
ol

ar
 e

fic
ie

nt
em

en
te

 lo
s 

re
cu

rs
os

 fi
na

nc
ie

ro
s 

as
ig

na
do

s 
al

 M
M

E,
 d

e 
ac

ue
rd

o 
co

n 
la

s 
no

rm
as

 le
ga

le
s 

vi
ge

nt
es

0,
0

10
0

10
0

G
RU

PO
 D

E 
G

ES
TI

Ó
N 

FI
NA

NC
IE

RA
 Y

 C
O

NT
AB

LE

20
17

10
0,

00
0%

3.
2 

A
va

nc
e 

O
bj

et
iv

o

4. Compromisos 
Asociados al 

Cumplmiento del 
Objetivo( Metas)

VE
R

IF
IC

A
C

IO
N

 O
C

I 
A

VA
N

C
E 

O
B

JE
TI

VO
S

6. Objetivo de Calidad y Politica de 
Desarrollo a que apunta el indicador

4.
2 

A
va

nc
e 

M
et

a

Ad
m

in
is

tr
ar

, e
je

cu
ta

r y
 c

on
tr

ol
ar

 c
on

 e
l d

eb
id

o 
se

gu
im

ie
nt

o 
lo

s 
re

cu
rs

os
 m

on
et

ar
io

s 
de

l M
in

is
te

rio
 d

e 
M

in
as

 y
 E

ne
rg

ía

33
,0

0

10
0,

00
0%

33

10
0,

00

8. Verificacion OCI

Trimestre 1
Trimestre 2 Trimestre 3

3.
1 

Po
nd

er
ac

io
n 

O
bj

et
iv

o

4.
2.

1 
A

va
nc

e 
In

di
ca

do
r M

et
a

5. Información del Indicador

7. Ejecución del Indicador

Trimestre 4

4.
1 

Po
nd

er
ac

io
n 

M
et

a

10
0

Ite
m

 

Pe
rio

do

2.
 R

es
ul

ta
do

 E
je

cu
ci

ón
 

3. Objetivos 
Institucionales

1.
D

ep
en

de
nc

ia
 E

va
lu

ar
 VE

R
IF

IC
A

C
IO

N
 O

C
I 

R
ES

U
LT

A
D

O
 

EJ
EC

U
C

IO
N

12,00
Vigencias Futuras 

Tramitadas
12 100 100 100 [Total de Vigencias futuras 

tramitadas]
% Apoyo Eficacia Claudia Sierra 

Garantizar la administración 

eficiente y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y tecnológicos 

para el cumplimiento de los 

fines de la entidad con criterios 

de austeridad y transparencia.

No Aplica 100,00 100,00

 - Durante el Primer trimestre de 2017 se 
otorgaron  (2) conceptos favorables para el 

trámite ante Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público,  de cupo para comprometer  
vigencias futuras 2018 de la Agencia 

Nacional de Hidrocarburos  y Comisión de 
Regulación de Energía y Gas CREG  

100,00 100,00

 - Durante el Segundo trimestre de 2017 se 
otorgaron  (2) conceptos favorables para el 

trámite ante Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público,  de cupo para comprometer  vigencias 
futuras 2018 de la Agencia Nacional de Minería 

ANM y de la Unidad de Planeación Minero 
Energética UPME  

100,00 100,00

 - Durante el Tercer trimestre de 2017 se 
otorgaron (2) conceptos favorables para el 

trámite ante Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, de cupo para comprometer 

vigencias futuras 2018 de la Agencia 
Nacional de Minería ANM para garantizar la 

prestación de los servicios de aseo, 
cafetería, vigilancia, correo, otros servicios 
postales, suministro de tiquetes aéreos y la 

prórroga del contrato de conectividad.
De igual manera se otorgó concepto 
favorable para el trámite de vigencias 

futuras de la Unidad de Planeación Minero 
Energética UPME para contratar los 

servicios de vigilancia y seguridad y el 
servicio de aseo y cafetería de la entidad.

100,00 100,00

 - Durante el cuarto trimestre de 2017 se dio trámite a 11 

solicitudes de autorización de vigencias futuras ordinarias del 

presupuesto de funcionamiento e inversión para desarrollar 

actividades de los proyectos Implementación del plan estratégico 

sectorial para la eliminación del uso del mercurio, fortalecimiento 

institucional del sector minero energético, implementación 

compensación por el transporte de combustible líquido derivado 

del petróleo entre yumbo y la ciudad de pasto, Servicios 

personales indirectos, adquisición de bienes y servicios para el 

normal funcionamiento de la entidad, apoyo financiero de 

programas de fuentes no convencionales de energía, apoyo 

para la construcción de proyecto de infraestructura eléctrica en 

zonas no interconectadas, distribución de recursos para pagos 

por menores tarifas sector GLP, desarrollo de infraestructura de 

transporte distribución y conexión del servicio público de gas, 

construcción e implementación del programa de formalización 

minera, implementar y mantener actualizada la infraestructura tic 

del sector minero energético, fortalecimiento del servicio que 

presta al ciudadano cliente. Fortalecimiento de la cultura 

organizacional del MME y apoyo electrificación rural en zonas 

interconectadas en el territorio nacional.

De igual manera se otorgaron  (5) conceptos favorables para el 

trámite ante Ministerio de Hacienda y Crédito Público de cupo 

para comprometer vigencias futuras 2018 de las entidades 

adscritas al Ministerio de Minas y Energía que se relacionan a 

continuación:

- Servicio Geológico Colombiano cupo para comprometer 

vigencias futuras para suscripción de contratos de suministro de 

bienes y servicios.

-Agencia Nacional de Hidrocarburos para contratar el suministro 

de combustibles y lubricantes, para proveer el servicio de centro 

alterno de procesamiento de datos, contratar el servicio de 

aseo, cafetería y mantenimiento.

-Instituto de Planificación y Promoción de soluciones energéticas 

IPSE para prórroga de  contratos de prestación de servicios 

profesionales del Grupo de talento humano y prorroga de 

contratos de adquisición de bienes y servicios   que se 

Verificación OCI:  A 31 de diciembre de 2017, el indicador Vigencias Futuras Tramitadas, registra en SIGME una ejecución del 100%. 

B
A

JO

70,00

Información 

Financiera económica 

y social presentada a 

los  entes de control

70 100 4,00 4,00 [Informes atendidos] Cantidad Apoyo Eficacia

BELTRAN 

BELTRAN 

MIGUEL 

DARIO

Garantizar la administración 

eficiente y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y tecnológicos 

para el cumplimiento de los 

fines de la entidad con criterios 

de austeridad y transparencia.

No Aplica 1,00 1,00
 - se entrego a la CGN la Información 
Financiera a Diciembre 31 de 2016 

1,00 1,00

 - El Ministerio de Minas y Energía procedió a 
enviar la información financiera 

correspondiente al primer trimestre delaño2017 
a la Contaduría General de las Nación en los 

tiempos y plazos establecidos.

1,00 1,00

 - La información correspondiente al 
segundo trimestre de 2017, fue entregada 
a la Contaduría General de la Nación de 

manera oportuna. Las evidencias se 
pueden verificar en la carpeta que se 

encuenra en el archivo del área y en la 
pagina web del Ministerio 

1,00 1,00
 - Se presento en oportunidad la información a la Contaduría 

General de la Nación del trimestre Julo-Septiembre de 2017

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador Información Financiera económica y social presentada a los
entes de control, registra en SIGME una ejecución del 100%. Observación OCI: el indicador Información Financiera
económica y social presentada a los entes de control coincide con la información y soportes verificados por la OCI. B

A
JO

15,00

Ingresos Registrados 

en el SIIF 

clasificados

15 100 100,00 100,00 [Ingresos asignados por 

Tesorería]
% Apoyo Eficiencia

BELTRAN 

BELTRAN 

MIGUEL 

DARIO

Garantizar la administración 

eficiente y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y tecnológicos 

para el cumplimiento de los 

fines de la entidad con criterios 

de austeridad y transparencia.

No Aplica 100,00 100,00
 - Se  registro el 100% de los ingresos 

durante el trimestre Enero- marzo de 2017
100,00 100,00

 - EL Grupo de Gestión Financiera y contable a 
revisado, clasificado y registrado el 100% de 

los ingresos asignados por el grupo de 
tesorería durante el segundo trimestre del año 

2017 (ABRIL - JUNIO)

100,00 100,00

 - EL Grupo de Gestión Financiera y 
contable a revisado, clasificado y 

registrado el 100% de los ingresos 
asignados por el grupo de tesorería 

durante el tercer trimestre del año 2017 
(JULIO-SEPTIEMBRE/2017) 

100,00 100,00

 - EL Grupo de Gestión Financiera y contable a revisado, 

clasificado y registrado el 100% de los ingresos asignados por el 

grupo de tesorería durante el cuarto trimestre del año 2017 

(OCTUBRE -DICIEMBRE/2017

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador Ingresos Registrados en el SIIF clasificados, registra en SIGME una
ejecución del 100%. Observación OCI: el indicador Ingresos Registrados en el SIIF clasificados coincide con la información y soportes
verificados por la OCI. B

A
JO

15,00

Obligaciones  

Presupuestales 

realizadas

15 100 100,00 100,00 [Obligaciones Presupuestales 

elaboradas]
% Apoyo Eficacia

BELTRAN 

BELTRAN 

MIGUEL 

DARIO

Garantizar la administración 

eficiente y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y tecnológicos 

para el cumplimiento de los 

fines de la entidad con criterios 

de austeridad y transparencia.

No Aplica 100,00 100,00
 - Se efectuaron el 100% de las obligaciones 

en el trimestre Enero - Marzo de 2017
100,00 100,00

 - El Grupo de Gestión financiera y contable a 
elaborado el 100% de las obligaciones en el 

trimestre ABRIL-JUNIO de 2017.
100,00 100,00

 - El Grupo de Gestión financiera y 
contable a elaborado el 100% de las 
obligaciones en el trimestre JULIO- 

SEPTIEMBRE de 2017

100,00 100,00

 - El Grupo de Gestión financiera y contable a elaborado el 100% 

de las obligaciones en el trimestre OCTUBRE-DICIEMBRE de 

2017 

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador Obligaciones Presupuestales realizadas, registra en SIGME una ejecución
del 100%. Observación OCI: el indicador Obligaciones Presupuestales realizadas coincide con la información y soportes verificados
por la OCI. B
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